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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo séptimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Margarita García García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

14 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, la opción adoptada por el trabajador dentro del régimen previsto en el artículo décimo transitorio o 

por la acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE; deberá comunicarla por escrito al Instituto a través de las 
dependencias y entidades, en los términos que se establezcan y se le hayan dado a conocer, y será definitiva, 

irrenunciable y sólo podrá modificarse por única ocasión en los casos en que las trabajadoras tengan 48 años de 

edad y los trabajadores 50 años de edad, dicha modificación de régimen tendrá como resultado para el Instituto la 
cesión de los fondos de pensión ahorrados en las cuentas individuales al momento de la modificación. 

 
 

 

 

No. Expediente: 0825-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

  2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 
4 y 123 Apartado B, fracción XII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

 
 

 
 

 
 

SÉPTIMO. A partir del día primero de enero de dos mil 

ocho, los Trabajadores tendrán seis meses para optar por 
el régimen previsto en el artículo décimo transitorio o por 

la acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE.   
... 

La opción adoptada por el Trabajador deberá comunicarla 

por escrito al Instituto a través de las Dependencias y 
Entidades, en los términos que se establezcan y se le 

hayan dado a conocer, y será definitiva, irrenunciable y no 
podrá modificarse. El formato que se apruebe para ejercer 

este derecho deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación.   

 
 

 
 

... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicio Sociales de los Trabajadores del Servicio del 
Estado, para quedar como sigue: 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 

Séptimo. ... 

 

... 

La opción adoptada por el trabajador deberá 
comunicarla por escrito al Instituto a través de las 

dependencias y entidades, en los términos que se 
establezcan y se le hayan dado a conocer, y será 

definitiva, irrenunciable y sólo podrá modificarse por 

única ocasión en los casos en que las trabajadoras 
tengan 48 años de edad y los trabajadores 50 años 

de edad, dicha modificación de régimen tendrá 
como resultado para el Instituto la cesión de los 

fondos de pensión ahorrados en las cuentas 
individuales al momento de la modificación. 

... 
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 ... 

 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 


